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El diputado nacional Julio Cobos (UCR) dialogó con Diario San
Rafael y FM Vos 94.5 sobre la iniciativa que promueve un
cambio en el huso horario de la Argentina, proyecto que ya
cuenta con media sanción en Diputados y que ahora deberá ser
tratado  en  el  Senado.  En  paralelo,  el  legislador  también
brindó  su  visión  sobre  la  coyuntura  política  en  Mendoza,
marcada por el acuerdo entre el radicalismo y La Libertad
Avanza, una decisión que, según indicó, no comparte.
Al explicar los fundamentos de su propuesta sobre el huso
horario, Cobos recordó que “desde 1920, Argentina adopta el
huso horario de menos cuatro. Lo mantiene fijo hasta 1970, y
después con altibajos lo usó en periodos invernales y en los
estivales  lo  cambió”.  En  ese  sentido,  señaló  que  en  la
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actualidad  el  país  mantiene  el  huso  -3,  lo  cual,  según
remarcó,  “no  se  corresponde  con  ninguna  localidad  de
Argentina,  porque  todas  están  en  el  menos  cuatro”.
El legislador detalló que la situación afecta especialmente a
provincias del oeste como Mendoza: “En invierno, un padre o
una madre lleva a las siete y media de la mañana a la escuela
a su hijo, pero en realidad lo está llevando a las seis de la
mañana, lo levanta a las cinco, y todo esto impacta en el
metabolismo,  en  la  capacidad  de  atención,  en  el  ciclo
circadiano. Entonces los chicos en la primera hora ven muy
disminuida la capacidad de atención”.
En ese contexto, su propuesta consiste en que el país adopte
el huso horario -4 durante el invierno y retorne al -3 en los
meses de verano. “La propuesta es que pasemos al uso horario
menos cuatro, y que facultemos al Poder Ejecutivo para pasar
al menos tres en época estival, similar a como lo hace Chile,
Paraguay, Bolivia, Brasil o Venezuela”, explicó.
Cobos aseguró que el proyecto fue trabajado durante años y que
cuenta con respaldo científico. “Esto me llevó cuatro años
discutiéndolo,  pidiendo  informes,  inclusive  al  anterior
Ministro de Ciencia y Tecnología le solicité que pidiera un
informe al CONICET, y todo es favorable, no hay ningún miembro
de la comunidad científica que se oponga”, indicó.
Respecto  de  las  críticas  que  recibió  la  iniciativa,  el
diputado Cobos sostuvo: “Por ahí aparecen cuestionamientos de
que  eso  no  sirve  porque  no  ahorra  energía,  yo  no  estoy
pidiendo que se ahorre energía. Lo que sí le puedo asegurar es
que hay estudios en Mendoza que muestran que las escuelas sí
van a ahorrar en gas y electricidad”. En esa línea, aclaró que
el  objetivo  central  es  “aumentar  la  productividad,  tanto
laboral como académica”.
El proyecto ya fue aprobado en Diputados y ahora resta el
debate en la Cámara Alta. Cobos adelantó que buscará apoyo en
representantes de distintas provincias. “Habrá que encontrar
algún senador que se incentive con esto, porque tiene que
convencer a los pares, a mí me costó mucho convencerlos. Yo le
voy  a  pedir  a  los  senadores  de  Mendoza  y  a  algunos  de



provincias cordilleranas que acompañen la iniciativa”, señaló.
Por otra parte, el ex vicepresidente de la Nación se refirió a
la situación política en Mendoza y en particular a la decisión
del  radicalismo  de  avanzar  en  un  acuerdo  con  La  Libertad
Avanza. “Mi consejo era que no se realizara ningún tipo de
acuerdo,  porque  no  veo  las  coincidencias  necesarias  para
formalizar algo que va más allá del resultado electoral de un
domingo”, expresó.
El  legislador  fue  claro  al  remarcar  que  “no  lo  comparto.
Obviamente  iba  a  respetar  la  decisión,  pero  ese  fue  mi
consejo”. Al analizar la correlación de fuerzas, planteó que
“La Libertad Avanza no tiene un solo municipio gobernando. En
las  cuestiones  de  fondo  tenemos  diferencias  y  en  la
repartición de cargos ha sido totalmente inequitativo”.
También se refirió a la salida de Luis Petri del radicalismo:
“La decisión del Ministro de Defensa de pasar a La Libertad
Avanza deja en una situación dudosa a aquellos legisladores
que habían competido con el radicalismo y que responden a él”,
afirmó.
Finalmente, Cobos consideró que los cambios políticos en el
radicalismo provincial deberán ser evaluados por la ciudadanía
en los próximos comicios. “Tenemos una lista encabezada por un
hombre de La Libertad Avanza y obviamente mantendrá muchas
cosas del radicalismo. No creo que cambien cien por ciento las
ideas y los principios, pero ha sido una exigencia de la
presidencia o de Karina Milei”, concluyó.


